
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 

COMUNICACIÓN  “A“  3698 21/08/2002 
 

   

 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
OPRAC 1 - 535
 
Aplicación mínima de recursos provenientes de 
obligaciones a la vista y a plazo en pesos. 
Tratamiento de los “Bonos del Gobierno 
Nacional 9% - vencimiento 2002”. 
____________________________________________________________ 

 
 
 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolu-

ción: 
 
 

 “- Sustituir el punto 4.1. de las normas sobre “Aplicación mínima de recursos provenientes de 
obligaciones a la vista y a plazo en pesos”, por el siguiente: 

 
“4.1. Disposiciones transitorias. 

 
A partir de agosto de 2002, se admitirá deducir de la exigencia que se determine por 
los conceptos comprendidos en los puntos 1.3.1. a 1.3.9. de la Sección 1., el importe 
de los “Bonos del Gobierno Nacional 9% - vencimiento 2002” computado para el cum-
plimiento de la aplicación mínima correspondiente al promedio de junio de 2002, sin 
exceder la exigencia resultante. 
 
Se permitirá esa deducción por doce meses consecutivos, de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
 
- en los primeros seis meses se podrá a considerar el 100% del citado importe. 
 
- en cada uno de los siguientes cinco meses se disminuirá a razón de un 15% de di-
cho importe, en forma acumulativa. 

 
- en el último mes la deducción será equivalente al 25% del importe original.” 
 
Les hacemos llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente pro-

vistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de las normas sobre “Aplicación mínima de re-
cursos provenientes de obligaciones a la vista y a plazo en pesos”. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 
                                Alfredo A. Besio                                                               José Rutman 
                             Gerente de Emisión                                                      Gerente Principal de 
                                    de  Normas                                                        Normas y Autorizaciones 
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4.1. A partir de agosto de 2002, se admitirá deducir de la exigencia que se determine por los 

conceptos comprendidos en los puntos 1.3.1. a 1.3.9. de la Sección 1., el importe de los 
“Bonos del Gobierno Nacional 9% - vencimiento 2002” computado para el cumplimiento 
de la aplicación mínima correspondiente al promedio de junio de 2002, sin exceder la 
exigencia resultante. 

  
 Se permitirá esa deducción por doce meses consecutivos, de acuerdo con el siguiente 

cronograma: 
  
 - en los primeros seis meses se podrá a considerar el 100% del citado importe. 
  
 - en cada uno de los siguientes cinco meses se disminuirá a razón de un 15% de dicho 

importe, en forma acumulativa. 
  
 - en el último mes la deducción será equivalente al 25% del importe original. 
  

 
 



  
 

 
 

B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

DE LAS NORMAS SOBRE “APLICACIÓN MÍNIMA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DE OBLIGACIONES A LA VISTA Y A PLAZO EN PESOS” 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 
Sec. Punto Párr. Com. Anexo Sec. Punto Párr.  

1.1.  “A” 3598 único 1. 1.1.  Según Com. “A” 3660. 
1.2.  “A” 3598 único 1. 1.2.   1. 
1.3.  “A” 3598 único 1. 1.3.  Según Com. “A” 3660. 
2.1.  “A” 3598 único 2. 2.1.   
2.1.1.  “A” 3598 único 2. 2.1.1.   2. 
2.1.2.  “A” 3660      

3. 3.1.  “A” 3598 único 3. 3.1.   
4. 4.1.  “A” 3674     Según Com. “A” 3698. 

 


